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de la provincia de Logroño

PRECIO» ns INSERCION ,

Loa adictos 7 tuanoios ofioiaiee y pai> 
tieularea pa« sean de pago, aatieftián 01x0« 
céntimos de peaett pox palabka, y lo» 
AunneioB judieitles, t raaón da tbsi eán- 
timos de peseta también ron falaska 
debiendo los intereeados acreditai ant» 
de la publicaoiÓD por medio de ia cocrti 
pondiente Carta i^ago, haber eatiafe 
obo su importe e- Depositaria de fon 
dos proYinoiales, sin cuyo tequitiU no xa 
asertarán.

ADVÏRTKKCIA
No se admitirán, para las inaereione 

eomnnleaoiones que no vengan tegátrada 
dai Gobierno de provicoia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentos, Canarias tewltorioa de 
frisa, sujetos a la legislación peninsular a los volata dian de su promu gaoión en 

aase se dispusiere otra cosa.
Be entiende bocha la piomslgaclf-n si día «a tínátemlaa íseírolAsi í j la Ley 

t ¿el Código OívU'
¡a¡asáanaB==iaBBt=siaSí5s¡i=aaíis^^

5£ PDBMOA L03 üí,31'28, JU2VS3 Ï SÁE1DC8

FitAJiQUSÓ GOñOERTAeO
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Si iusüribs en la Oontad»?ía de laExcma. Dipataolóc Provinslai, 
hl pago da la scsctipolón «f adelantado; por lo tanto íóio st atenderás las ras 
rlpslonos^ns vengan aconjpa&Kdas da s» Importa,dt hiendo hacerlo lee defiere 
ds kA CsplUl, por Káálo ás îîbrajeta leí ïesaro, QJïo Postal o letra de fácil 
bro.

Mentía liilniiiliiiislnt

Parte Oficia/
Su Májestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas cíe la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 8 de junio

GOBIERNO CIVIL

Circular

1638
A fin de qtw ios Ayunta

mientos en cuyos términos 
»e hayan producidos daños de 
consideración por los ultimos 
tempora les, sepan a que atener
se en la tramitación de las 
.demandas de socorro que con 
este motivo se formulen a la 
Superioridad, so inserta a 
continuación la R. O. de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 26 de Agos
to de 1928, que constituye la 
legalidad vigente en la citada 
materia, recordando la expre
sada sobei'k^ná, disposición paia 
que se ajusten ala misma los 
expedientes que con tal objeto 
se promuevan.

Logroño a 9 de Junio de 
1980.

EL GOBERNADOR CIVIL

ANTONIO SANZ-AGERO

I
j fomenta el Ministerio d© Tra- 
1 bajo, para cuyo sostenimiento 
} consignan una cantidad anual 

de subvención los presupuestos 
generales del Estado, y a la 

‘ organización y fomento de los 
i Pósitos de pescadores; en vista 
= de lo expuesto,
j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
j servido disponer:
I 1.° Cuando en un pueblo o 

comarca sobrevengan aconte
cimientos de carácter extraor
dinario, tales como temporales, 
inundaciones, huracanes, pe- 
drikScos, plagas del campo con 
caracteres de violencia inusita
da, etc., etc., que por su inten
sidad y por los daños que ori
ginen en las cosechas de los 
campos o en los pequeños bar
cos de pesca constituyan una 
calamidad social en la comar
ca o región en donde ocurran* 
si las Corporaciones municipa
les acordasen recurrir al Go
bierno en súplica de socorro, 
con cargo a las cantidades 
presupuestas al efecto, deberán 
dirigirse directamente al Go- 

. bierno civil de la provincia, 
‘ exponiéndole la situación crea

da por los acontecimientos y 
los daños que represente la 
catástrofe surgida para las 
familias pobres de la comarca 
o pueblos damnificados.

I 2.° Recibida por el Gober- 
' nador la petición de socorro, 

procederá con urgencia, por 
ios medios que tenga a su 

■ alcance, a corrobar el primer 
’ conocimientoque de los hechos 
tenga, elevando con su infor
me al Gobierno, si lo estima 
justo, la petición de los pue
blos, juntamente con el cálcu
lo aproximado de las cantida
des a que asciendan los daños 
sufridos por las familias pobres 
o empobrecidas totalmente por 
el siniestro.

í 3.“ Si la Presidencia del 
Consejo de Ministros estiruase 
que se trata de una calamidad 

í o acontecimiento de carácter 
i extraordinario, de aquellos que 
I pueden ser socorridos con car- 
í go a la partida consignada en 
I el presupuesto para aliviar 

i tales situaciones, ordenará a la 
autoridad provincial o al 
Ayuntamiento o Ayuntamien- 

Itos interesados, que procedan 
a instruir un expediente de 

í tasación de los daños origina- 
‘ dos a las tamilias pobres de

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

Real Orden *
Núm. 1.746.

Exemo. Sr.: La frecuencia 
i con que los demnificados por 
j los temporales, pedriscos, pla

gas de la agricultura y demás 
acontecimientos adversos de 
carácter extraordinario, acuden 

I al Gobierno en súplica de que 
I alivie la situación precaria en 
f que les colocan tales accideii- 
I tes, ha mostrado la convenien- 
I cia de dictar normas encami- 
Î nadas a señalar un procedi' 
; miento uniforme, que al mismo 
I tiempo que dé garantía al 
I poder público de la exactitud 
I y alcance de los daños ocurri- 
¡ dos y de la situación económi- 

ca de las personas que los 
I sufren, evite dilaciones, trámi- 
I tes inútiles y viajes de Comi- 
t siones en súplicas de socorros, 
i y facilite y active al mismo 
’ tiempo la resolución de los 

expedientes que en cada caso 
( deben instruirse.
f Conviene hacer constar ade- 
J más para el debido conocimien- 
( to de todos que la misión del 
I Estado ante tales aconteci- 
í mientos desgraciados, no es la 
j de pagar un seguro de cose- 
¡ chas, ni la de indemnizar por 
I las ganancias dejadas de perci- 

bir, ni aun por los daños suíri- 
I dos en barcos, aperos, semillas 
I y ganados, sino la do facilitar 
r un socorro que ayude a reparar 
I tales menoscabos a aquellas 

familias que por su modesta 
condición económica queden 

? en situación precaria por las 
calamidades sobrevenidas.

i Por último, deben cuidar.,-^ 
autoridades provinciales y^níu- 
nici pales, como una de sus 

I misiones tutelares más impor- 
j tantes, de fomentarla provisión 

en sus diversas modalidades 
entre los campesinos y pesca
dores, a fin de reducir en lo 
posible el número de riegos a 
que se hallan expuestos, y que 
por su improvisión pueden 
sumirles en la miseria, conce
diendo preferente atención a 
los seguros agropecuarios que 

labradores o pescadores, justifi
cándose el extremo de su po
breza, no sólo por el informe 
dé las autoridades, sino tam
bién por certificación acredi
tativa de la contribución terri
torial e industrial que venía 
satisfaciendo al Estado,provin
cia o municipio los damnifica
dos, o d© la negativa en su 
caso.

4 .® Recibido el expediente 
en la Presidencia, con el iníor- 

pne que sobre el mismo emita 
• el Gobernador civil de la pro- 
• vineia, se someterá el asunto a 
í deliberación del Consejo de 
j Ministros y, previo acuerdo de 
I éste, se resolverá do Real orden 

la cantidad con que para auxi- 
j liar a los damnificados contri- 
: buya el Estado, la que se libra- 
* rá al Gobernador de la provin

cia, que con el expediente a la 
; vista, y constituyendo al efec- 
Î to la Junta de socorros corres- 
I pondiente, hará llegar en el 
J más breve plazo posible a los 
i interesados, repartiendo con ©1 
I más depurado criterio de equi- 
? dad las cantidades otorgadas; 

bien entendido, que éstas no lo 
í son en concepto de indemniza- 
§ ción de perjuicios ni de pago 

de seguros de cosechas, que no 
es misión del Estado llenar.

5 .® Las autoridades provin
ciales y municipales fomenta
rán, dentro de la esfera de sus 
atribuciones, todas las modali
dades de la previsión, a fin de 
reducir en lo posible ©1 núme
ro de riesgos de los labradores 
y pescadores, y en especial la 
implatación d© seguros socia
les, agrarios y pecuarios, en 
relación con la Mutualidad 
nacional del seguro Agrope
cuario del Ministerio de Tra* 
hajo¡ y la organización de 
Pósitos de pescadores.

De Real orden lo digo a 
V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 26 de Agosto de 
1928.—Piimo de Rivera.— 
Señor...

---------
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1531
El Excmó. Sr. Gobernador 

Civil con fecha ,31 de ihaj^o de 
1930 ha. fomndo da:^ resolución 
siguiGlÍlé: ' '

Visto el proyetífeo presentado 
y el QJcpecUente incoado a ins
tancia de don Calixto Teréx, 
apoderado del Ilustrisimo Sr. 
Obispo de la Diócesis de Cala- 
hc<í'a^y^ La Calaadar^Ucitan
da lautorUación paiii ®!ftablepe.r 
una linea de transporte de 
energia. .eléctrica desde la de 
alta teritíióu ¡ propiedad . de la 
< Electra Reca jo » S. A. trente 
al Seminario Conciliar; cops- 
trpido en.Logrpfip a JpS: sota- 
no^ del mi^mQ.:

Resultando (^ue publicado, el 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia numero. 102 .de fecha 24 
de agosto pp.° no se presentó 
reclamación alguna durante el 
piazQ de'30» dias o concedido 
según aGredita <la certificación 
expedida por el alcalde-de 
Logroño en 20. de noviembre 
últim.o- i -. ..

^espitando que . ja Jefatura 
de Obi as públicas: intormó. fa
vorablemente „proponiendo las 
condiciones a las cuales habrá 
de suiebarse la conceaión.

Resultando que sometido 
expediente. |y proyecto a infor
me de la .Verificación Oficial 
de Contadores «jéctrieos je la 
prcvincia -en cumplimiento de 
lo,; preceptuado en el Regla 
mepto .de insta.laciones, eíéótri-' 
cas de 27j de marzo de 4919 y 
de , lar : Comisión Pro vincial 
según previene, el citado Re
glamento y el artículo 117 del 
Estatuto provincial, ambas in
forman fayorablemcnte.

. Resultando que el Sr. Abo 
gado.del Estado .'informa q ue 
previamente ah ..otorgamiento, 
de.la concesión deben •quedar 
acreditados en el expediente: 
dos extremos: uno de justifica
ción por parte del Sr, Teres de 
su carácter ^de mandatario en 
forma del IltmoRSr. Obispo; y 
otro el de que se presente en la 
Oficina. Liquidadora de este 
partido, a los efectos .fiscales,, 
el documento privado otorga
do ante dicha Alta Autoridad 
eclesiástica 5" elSr. Gerente do 
la Empresa suministradora fiel 
fluido eléctrico.

Considerando que en la tra^ 
mitación del expediente se han 
observado las prescripciones 
legales y de modo esencial las 
del Reglamento de 27 de mar
zo de 1919.

Considerando que todos los 
informes emitidos sean favora
bles al otorgamiento de la 
concesión solicitada.

Este Gobierno Civil usando 
de las facúltades que le están 
conferidas por ©1 párrafo 2.o

I
del artículo 8."' del Reglamen

to de 27 de marzo de 1919 ha 
resuelto conceder^da autoriza
ción solicitada con el dere
cho a la imposición de servi 
du more forzosa de paso de 
cqrriefit© électrica con arreglo 
alas condiciones siguientes: . 

I 1/.—Todas las obras que 
I comprende esta concesión se 
j ejecutarán consujecciónextric* 
I ta. al proyecto presentado quC 
s ha servido de basca este .expe
ndiente suscrito ppr el lugenie- 
j ro Militar .don José de las 
: Rivas en Logroño a 12 de agos^ 

to de 1929.
1 2.b-^Las-abras darán prinoi*» 
I pió en el plagio de dos meses a 

contad de la fecha ’en qué se 
1 acepté -por el peticionario la 
f concesión Otorgada y tef^miha- 

; rán en el preciso plazo de tres 
' meses a. partir dé igual fecha ; 

qúc el comienzo.
‘ ; ?3.^—La Tnstaláción que so 
: proyecta queda sujeta Tatito 

dubante la ejecución do las 
obras como después dé su éÿ- ' 
plotacióír ada inspección dé la 
Jeíatufa dé Obrás publicas'de 
Logroño, ■ . - ••

4 .".—El cóncesionario dará 
cueñttx ,a. aa Jefatura do la ter
minación de las obras para que 
el Ingeniero.. Jefé -o Ingeniero 
en quien déjeguo efectué, el 

: reconociraieh.tó, de cuyo resul- 
tadq^e levantará por tfiplica- 

; do éf acta córréspondiente que 
, se elevará a 1 á Su perioridad 
. para sú aprobación sin cuyo 

requisito í 10 ser^ Jicita ni pop-. 
■i mitida la éxplQíació.n.-.Los gas.-. 
' tos.que.Te Óoasióñqu tanto ep" 

la inspecyi' i ón.y v i gilánci a. co ra o 
; en .-el jieeonocimiento y pruebas 

eldía Iq su, i'ocepcióh serian de 
cuentade'fá eíHidád peticíoná- 

1 ria. ''. . < , ' . / , i y
5 .* ;: Na»se podrá dar princi

pio alas obra? siu que la e.nti-j 
dad coucc. iouariapreseute pre
viamente en » ] a Jef¿ñu ra de 
Obras públicas de Logroño el 

.resgua’dé de- Ja - fianza defini- 
’ ti va q uéróproSente eU3 por 100 
del valor dé las fibras a ejecu
tar,ph teG’eno.'de dominio pú
blico', cuya fianza será devuelta 
al concesionario una vez apro- i 
bada el acta de reconocimiento 
si. de las certificaciones del Al- 

i calde de Logroño y del. Inge
niero Jeté resultara que en la 
©jecúción de aquellas ni en la 
de carácter comunal ni en las 
de dominio público se habían 

:• causado perjuicios.
6,^ .Esta concesión queda 

sujeta a lo dispuesto en el R. D.
■ de 14 de Junio de 1927; R. O. 
de 7 do julio del mismo año; 
R. D. y R. O. de 20 de junio y 
8 de julio respéctivamenté' de 
1902 y a la.s leyes'relativas a 
accidentes de trabajo, protec- 

< ción á la Industria nacional y 
I demás de carácter social vjgen- 
r tes o que se dicten en lo..suce- 
; sivo sobre la materia objeto de 
Ha concesión; a todos los pre

MUHHHn

ceptos que lo sean aplicables de 
la vigente Ley de Obras públi
cas y a cuanto dispon© el Re
glamento de instalaciones eléc
tricas vigente de 27 de marzo 
de 1910. j

7 .* Esta concesiún se otor
ga a título precario y salvando 
todos los derechos de propiedad 
pudiendo la - Administración 
rtiodificar - loé términos de la 
autorización o suspenderla tem
poralmente si ari lo juzgas© 
conveniente para el buen servi
cio o seguridad pública, sin que 
el concesionario tenga por ello 
dé/'écho a indémmzación de al- 

. gupa-^y sin .limUación de tiem- 
, po dé^jiso p<fera tales atribucio- 
. nes.

8 .^ reserva, el Gobierno 
1 I facultad de acordar la sus
pensión total o parcial tempo- 
lal o definitiva de las obras de 
la concesión «i por razones de 
Estado, estratégicas, del Conse
jo de la Energía o de interés 
nacional lo.creyera convenien- 

. te, .sha derecho por parte del 
peticionario > a indemnización 
alguna salvo ©1 valor material 
de las obras. .

9T Se deolará dé- utilidad pú
blica ©sí 1 coaccsión y se impono 
la servidumbre forzcísw de fiaso de 
corriente eléchlóa ïfobre las vías, 
cauces y toreaos de dominio pú- 
bliÇQ, y sobro vías, o.iuoes y pre
dios dó,Cpr«-p^ ñl-is,y.particulares 
q uo o F u o e., 1 a 1 i ne a, p ve v i a la . i n - 
dempigactón . corief-poadiento a 
estas compañías y particulares •

10 . AcíiphRlás pérqJi peticio
nario raa coédicióUes impiiésR^ 
debeM parfioipar el mismo su óori- 
foWídád y remitir para fijarla en' 
el expedienté ’úa^. báliza de I20 
peseta^ Jm^úu lo dispuesto en el 
art. 3.4 do la Ley , .del Timbro de , 
lí ^de mayo de i92fi (Gaceta del, 
20) deníro dpi plazo marcado en 
la ckúsuía 2,° para "dar principio; 
a las obras, si ; ,

Lo que de oTddu del Exeméj Sr. í 
Gobernador civil se publica en , 
este periódico ofioiifa las efectos , 
de lo dispuesto en él art. 3.° del j 
R, D. de 26 de abril dé i9i8, pu-' 
blicpdo on la Gaceíé del dm §Í- ' 
güieuté. '

Logroño 7 de Junio de 193Ó. í 
El Jefe de la Sección de Fomento i

Desiderio Pagóla ’ j

practicado por la Audiencia 
de esta, provincia ©n la causa 
número 51 del año mil nove
cientos veintiocho, seguido por 
éste Juzgado, por disparo, le
siones y tenencia do armas, 
contra Fidel Benito Sánchez y 
otro, ha acordado con esta fo
cha sacar a la venta on pública 
subasta do las parie.s corres- 
pondiíudes d© fincas siguiéntes 
embaígadas a dicho procesadú 
Fidel Bonito, para con su pro
ducto hacer pago de la respon
sabilidades pecuniarias impues- » 
tas al mismo y cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado a las once 
de- la jnañana del Relritá r de 
junio próximo.
i Fincas embargadas sitas en 
jurisdicción de las Ruedas, Al
dea de Encisoc

1 .^ La cuarta paá'té de una 
heredad en término de Pedro 
López, que linda por nqnte co
mún, sur Esteban Martínez, 
este Pedro Lafuente y oeste 
Alejo Martínez, pe cuatro ce
lemines de cabida tasada dicha 
cuarta parte de finca en veinte 
pesetas.

2 .®" Otra cuarta parte de 
otra heredad en Los Mojuelos 
de cuatro celemines de cabida 
linda norte Esteban Sánchez, 
sur Juan Ochoa, este Barranco 
y oeste Pedro Lafuente, tasada 
dicha cuarta parte en veinte 
pesetas.

3 .®" Otra cuarta parte de 
otra heredad, en El Hoyo, ¡de 
catorce celemines, lirrda norte 
y oeste lluaQ Héras,^J&ur y-éste 
Barranco, tasada dicha cuarta 
parte en ochenta pesetas.

4 .^^ Otra cuarta' parte de 
otra heredad en Él Miercol, de 
un cuartillo linda norte Este
ban Sánchez, sur camino, este 
Valentín Domínguez y oeste 
Hermenegildo Martínez tasada 
en diriz- pesetas dicha parte. •

5 .^ ' Otra cuarta parte de otra 
heredad en El Cerrillo, de dos 
cuartillos, linda norte Santiago 
Benito, súr camino, este y oeste 
común, tasada la cuarta parte 
en mineo pes.ctas.

6 .^ Otra cuarta parte de 
otra heredad en La Vejería, de 
tres celemines, linda norte can
tera, sur y este Barranco y 
oeste Juan Ochoa, tasada dicha 
cuarta parte en quince pese
tas.

7 .^^ Otra cuarta parte de 
otra heredad en el Molino, de 
cuatro celemines, linda norte. 
Molino, sur barranco, este ace
quia y oeste carretera, tasada 
dicha cuarta parte en veinte 
pesetas.

8 .” Otra cuarta parte de 
otra en Puente Sancho de echo 
celemines linda norte Barranco, 
sur y oeste camino y este Lo
renzo Martínez, tasada en cua-

lie Miiúi
I

1492
Don Olimpio Pérez y Pérez^ | 

Juez de Instrucción de Ar- i 
nedo y 8u‘Partido. ' ' ' i

,, Hago saber: Que en él ex- ¡ 
podiente de exqción de costas ’
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renta pesetas dicha cuarta par-^ ; 
te. i

9.^^ Otra cuarta parte de j 
otra' heredad en Pieza El Mon-' ( 
te, de nueve celemines, linda 
norte Pedro Ochoa, sur San- í
tiago Sánchez, este Esteban J .{liez por ciento del y.alor de los 
Fernández y'oeste Puente ta-i bienes que sirve de‘tipo paraFernández y 'oeste Puent© ta
sada dicha cuarta parte en cua
renta y cinco pesetas.

iÓ. Óti'á cuarta parte de 
otra, en Pedro López, de nuéve 
celemines linda norte, sur y 
oeste común y este Benito Mar
tínez, tasada dicha cuárta par
te en cuarenta y cinco pesetas.

?
las dos terceras, partes deljUS- I rfedos para ocnparlp deberán 
tiprecio de cada una de ellas, .j proveerse delioêiÿificââbUedntè^ 

' 3/ Y. que. para tornar partqj cédeutes ponaleii^ cMyíí presenta- 
en la subasta se consignará en | ción será indispensable para la 
la mesa'del Juzgado o estable- 1 toma de posesión.
cimiento destinado al'efecto el 1' Cuarta. Para todo cuanto nó

las funciones .que se le enco-
•miençlen.. ■ \ ;

Logrí'ñó'S de Júniotie 19'30.
El Presidente

O y .V Alfredo Muñoz

I ]a subasta.
I. Dado, en Al’nedou treinta de 
j. mayo do mil novecientos trom- 
Î tá.

, 01 i;n pro Pérez
Escolástico Gabino..

¡ se detalííí en estas instrucciones, 
I tendrá en cuenta lo dispueíto en

Iel Reglamento de 6 do febrero de tí 
1928 (Gaceta núm. 40), dictado 1

I psru apfioñción del Reai decreto- । 
Î ley de 6 de septiembre de i 925. ^ ’ |
¡ Madrid, 28 da mayo dé 1930.—

El .Geûoral Presidente accidental, 
Juan^Vaxeras.

11. Otra cuarta parte de,’®»»»»
otra,en Hoyo Vadillo, de cinco 
celemines, linda por los cuatro 
aires con terreno comunal, ta- ' 
sada en veinticinco pesetas di
cha cuarta parte. , I

12. Otra cuazta parte en

UMÍImM Wral
tüaesFW

Gob/ernb
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Cuesta Rebollar, de cinco’cele
mines, que linda por los cuatro 
aires con terreno comunal, ta
sada dicha cuarta parte ©n 
veinticinco pesetas.

13. Otra cuarta parte d© 
otra en Los Majuelos, de ocho 
celemines linda norte y oeste 
común, sur Manuel Latuente y 
este Pascual Benito tasada di
cha cuarta parte en cuarenta 
pesetas.

14. Otra ' cuarta parte de 
otra en Rueda Meguillo de dos 
celemines linda norte Eulogio 
Llanos, sur Éarrancó, esté Río 
y oeste acequia, tasada dicha 
cuarta parte en diez pesetas.

15. Otra cuarta parte de 
otra en Las Viñas, (regadío) de 
tres cuartillos linda norte Ma
nuel. Lafuente, sur y este ca
mino y oeste Río, tasada dicha 
cúarta‘parte en cinco pesetas.

16. Otra cuarta parte de 
otra heredad en El Miercol, de 
tres Cuartillos, linda norte y . 
sur\camino, este Esteban Mar- , 
tínez y oeste Hermenegildo 
Martínez,' tasada dicha cuarta 
parte en cinco pesetas. ■

17. Otra cuarta parte de 
otra,.,.secano, en Mojuelos, de 
seis cuartillos linda norte Juan 
Ochoa, éur Pascual Benito, este 
barranco y oeste carretera ta
sada dicha cuarta parte en cin- ; 
co pesdtaa^

18. Otra cuarta parte de 
otra en Mengarubia, de dos 1 
cuartillos linda norte, sur, este ¡ 
y oeste comunales tasada dicha 
cuarta parte en diez pesetas.

19. Y otra cuarta parte de 
otra en Mengarubia de un ce^ 
lemiñ y lindante por los cuatro 
aires con terreno comunal, ta
sada dicha cuarta parte en cin-' 
co pesetas.

Piesiilesila iel Ile Mioislros
lICraiE Ï SASiDAD 

PEtOAfflSS

Advertencias

1 .^ Qno no existen títulos 
de propiedad de. dichas fincas.

2 .^ Que no se admitirá 
postura alguna que no cubra

Junta calificadora do aspirantes a 

destinos públicos

1470 
èoncurso extraordinario del mes 

de mayo de 193o.

' (Gontinuación)
ConGuraq extraordinario que se pn- 

bíica en virtud de lo dispuesto en 
el articuló 46 del Beglamenio de 
6 de Febrero de 1928 (Gaceta nú
mero 40} dictado para aplicación 
del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925^ para cubrir las 
plaxa^ qtie a continuación se ex
presan entre individuos a quie
nes comprenden los beneficios qué 
otorga dicho Real decreto-ley.

NOTAS GENERALES

Circular
V-'

I Qué terminado por esta Junta 
y el repartimiento general de esta 
í localidad, formado con arreglo a 1 
’ los preceptos de tributación del : 
Ï Real Decreto Ley de 11 de Sep

tiembre de de 1929, para ol É>ño
9 bconómicí^de i930 Estará el mis-

, mo de manifiesto..gl público en. la 
: Secretaría de este Ayuntamiento 

por el término de quince dít^s há
biles, a los efectos dispuestos en

' el artíoülo 96 del . indicado Real 
^^De^reío. ■ - ;;

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti- 

. rán por Ja Junta las reclamaciones

4536'
En cumplimiento de lo dis

puesto en el aítíoulo 17 del vi- - 
gente Reglamento de Epizoo
tias, se declara extinguida la 
tuberculosis en el ganado bo
vino de Nalda; la fiebre oftosa

que se prodazoan por las perso
nas O entidades comprendidas en 
eî rôpartimiônio;

, .^ Todu,rûolama.piôn habrá do fun
darse eli hechos' côndtetos, preci
sos y determinados y contener ias 

À pruebas necesarias para la justifi

en pl lanar; de Ortigosa; el mal ; 
rojo en ol porcino de Alberjte; - 

;la pesterelosis en el porcino d© 
Ponoea; la idistoraatobis en el , 
lanar de Qnel: y la satna en el i 
lanar de Ribafrecha,! Leza 5’ । 
Ezcaray. ; j

Lo que se hace público para ; 
general cohocimientoi ,

Logroño a 9, de junio de í 

1930. ‘ i ’
Primera. Será condición indis

pensable, como en ol cuerpo del 
anuncio se. detalla, que los intere ; 
sados formulen su petición eu 
instancia debidamente reintegra
da, remitiéndola por conducto de 
los Jefes de sus respectivos Cner- 
pos, los que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situa
ciones militares, por oí . Alcalde do 
su residencia, inform udp éstos al 
margen do las mismas si observan. 
buena o mala conducta. i

Segunda. Los aspirantes solí- 
citarán con toda urgencia, dé las 
Autoridades militares correapo'n- । 
dientes, la clasificación de servicios i 
a que hace referencia el art. 48 , 
del Reglamento de 6 de febrero ’ 
do 1928, (Gaceta núm. 4O), si no Î 
hubieran sido ya oalificado=5 por 
esta Junta, a fia de que dichas ! 
Aútoiidades puedan remitir la 
documentitción militar necesaria 
para su claaificación.

Tercera. Los que soliciten to
mar parte en este concurso debe
rán reunir las condiciones que se ! 
exigen en el anuncio y los dosig-

El Gobernador, 
A nîtonio Sanz*A gero,

PATMIIO TWra.
CISUE ÍCCIOH SOCIAL

A68AB1A

Circuisr

Por el limo, señor Director 
General de Agricultura ha sido . 
nombrado , Agente Ejecutivo i 
interino de pósitos de esta pro- i 
vincia, don Mariano Gómez ; 
Domíngaez. ;

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conocí- ; 
miento de las respectivas Au- , 
to ri dad es, bebiendo .estas en •; 
todo momento prestarlo el au- i 
xilio necesario para^el mejóf 
desempeño en el cometido de

cación de lo reclamado y presen
tarse en la' Secretaría' de este 
Ayunto miento.

ViHsseoa'a âï de Abril de 193-'. 
. El P reside-.a te,

•:.... ■■ Resthuto Gx5mez

. , .1528
Fotmádó'el Padrón del impuesto 

de. céduL;§,personaíes para el año 
actual de 1930, queda expuesto al 
público, en da Secretaría do este 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo de quince diá^, pueda 
ser examinado por los contribú- 
yentes en él comprendidos y pre
sentar por escrito ias reclamacio
nes legales según prescriben las 
disposiciones vigentes.

Abales 4 de Junio de IP3O.

.El Alcalde,
' áslúsüano.Ruíz

SGCB2021
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de Briones

La preeeden/e cuenta eafá conforme con /o que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi ca/^o, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínltlya del e/erciclo.

^n Driones, a 14 de mayo de 1930.—£/ Depositarlo, f^élix 
/balba rrla^a.

INTÉRVENCtÓN DE PONDOS MUNIC PALES

Primer Trimestre de 1930

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 334 del estatuto munícipa de 3 de marzo de /924 y art. /29 dea 
/bestiam en lo de fíaolenda municipal de 23 de agosto de dicbo a do, 
rinde el Depositarlo de dichos fondos, de las operaciones de Ingresos 
y pagos verlfícados en la Ca/a de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber:

examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta /ntervenclón de mi eargo.

en Driones, a /4 de mayo de /930.—£1 Secretarlo /nteryentor, 
I Dan dello Sanz. K* 'Df* Et Alcalde, Domingo Castillo.

Primera Parte.-CUENTA DE CAJA 
__ _____________________________________  1455

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 6.oi5‘7o

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 6.346'20

CARGO.......................................12.261'90

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 7-403*41
Exi&tençia en mi pod«r para el trimestre que sigue 4-858*49

Segunda Parte.—CUENTA POP CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del tri

mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

' Pesetas Cts.

Total de las 
operaeiones 
nasta este 
trimestre:

Pesetas Cts.

1 
2

3 
4
5 
6
7 
8

Rentas . . .
Aprovechamientos de bienes 

comunales............................
Subvenciones. ....
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios .
Arbitrios con fines no fiscales.
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas .... 1897'83 1897'83

9

10

Cuotas, recargos y participacio
nes en tributos nacionále.s .

Imposición municipal. l6‘8í> i6‘8o
11 Multas........................................ 175'75 175'75
13
13
14

15

Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio .................................... 
Resultas........................................ 10171'53 10171'53

1

Cargo.

PAOOÔ

Obligaciones generales

13261*90

45'52

12261'90

45'52
3 Representación municipal 170 170
3 Vigilancia y seguridad 683*74 683*74
4 Policía urbana y rural ‘533*99 ‘533*99
5 Recaudación................................ 228'12 228' 13
6 Personal y material de oficinas 1976'65 1976 65
7 Salubridad e higiene . 428'17 428* 17
8
9

10 
11 
13
13

M 
i5 
16

Beneficencia .....
Asistencia social .... 
Instrucción pública .
Obras públicas ....
Montes........................................
Fomento de los intereses co

munales .....
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
Imprevistos................................

175

151*76

175

151'75
18 Resultas........................................ 3010'47 3010'47

Data. 74O3*4‘ 7403*41

i íliraiSltíElJl MMElpil
ANUNCIO

Î 1174
Que terminado por está Junta 

el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real Deoreto Loy de 11 de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de raaniflesto al público en la 

; Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término d© quince días há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación d© lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villaseoa a 21 do Abril de i98o.
El Presidente,

Restituto Gómez

iS28
Formadoel Padróndel impuesto 

de cédulas personales para el afio 
actual de 1930, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo de quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar por escrito las reclamacio
nes legales st>gÚQ prescriben las 
disposiciones vigentes.

Abalos 4 de Junio de 1936.

El Alcalde,

Salustiano Ruíz

1511

EDICTO

Confeoeionados los apéndioexal 

amillara miento de la riqueza rús
tica de este término y al Registro 
Fiscal de Edificios y Solares del 
mismo que han de surtir < fectes 
en el Repartimiento y Padrón del 
venidero ejercicio do 1931, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario a ios efectos 
de examen y reclamaciones lega
les;

Bezrrés 29 de mayo de 1930/

El Alcaide, 
Victorio Navaridas’

UninlstratNi üi Rutas POlltat

ANUNCIO

1622
Aprobados por la Dirección 

General de Propiedades y con
tribución Territorial con fecha 
27 deUpasado mes, lo» trabajos 
de comprobación dei/Registro 
Fiscal de edificios y solares del 
pueblo de Murillo da Rio Leza 
se hace saber;

Que las reclamaciones colec
tivas concernientes a 1a com- 
comprobación de Registros Fis
cales, autorizadas por el artí
culo 242 del vigente Regla
mento para los servicios del 
Catastro de 80 de mayo de 
1928, podrán formularse en el 
plazo de un alio a contar desde 
el citado día 27 del pasado 
mayo, fecha del acuerdo de 
aprobación de los correspon
dientes trabajos de comproba
ción.

Lo que se hace público, para 
conocimiento del Ayuntamien
to, Junta Pericial y contribu
yentes del pueblo interesado.

Logroño 6 de Junio de 1930.
El Administrador de Rentas 

Públicas, Nicanor Herrero.

Imp. Asiss Gpúfieas—'Logroño

SGCB2021


